
LUNES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021Pág. 66 B.O.C.M. Núm. 230

B
O

C
M

-2
02

10
92

7-
14

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Autónoma de Madrid

14 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2021, de la Universidad Autónoma de
Madrid, por la que se nombran funcionarios de carrera de la Escala de Gestión
Administrativa de esta Universidad.

Finalizadas las pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Gestión Administrati-
va de la Universidad Autónoma de Madrid, por el sistema de promoción interna, convoca-
das por Resolución de 30 de noviembre de 2020 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de diciembre), este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (“Boletín Oficial del Estado” del 10 de
abril), y a la vista de que la documentación requerida para ser nombrados funcionarios de
la Escala de Gestión Administrativa ya consta en el expediente de las personas interesadas,
y en cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria,

HA RESUELTO

Hacer pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo y su pun-
tuación, tal como se indica a continuación:

ESCALA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

ORDEN: DNI: Apellidos y nombre: Primer 
ejercicio: 

Segundo 
ejercicio: 

Calificación Fase 
concurso: 

CALIFICACIÓN 
FINAL: 

1 ***6993* COLOMA FERNÁNDEZ-VILLAMIL, Mª Pilar 27,750 21,750 30,50 80,000 

2 ***4893* MORENO MARTÍN, Ana Isabel 21,075 22,400 24,00 67,475 

3 ***6549* RAMIRO MORENO, Esther 21,975 21,000 23,00 65,975 

4 ***3114* RUBIO MINGORANCE, Ana 23,325 16,500 23,00 62,825 

5 ***7636* CONDE LÓPEZ, Mª Teresa 18,300 15,250 24,00 57,550 

De conformidad con lo establecido en la base nueve de la convocatoria, la toma de po-
sesión se efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de pu-
blicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Sin perjuicio de lo anterior, la pre-
sente Resolución podrá ser recurrida potestativamente mediante recurso de reposición ante
el Rector de esta Universidad en el plazo de un mes desde el día siguiente a dicha publica-
ción. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de re-
posición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Madrid, a 16 de septiembre de 2021.—La Rectora, P. D. (Resolución de 2 de julio
de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de julio de 2021), el Ge-
rente, Fernández-Bofill González.

(03/27.397/21)
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